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DISPOSICIONES FINALES

Primera,-Los Departamentos Militares, previa cüordinaCÍón
del Alto Estado Mayor, dictarán las disposiciones precisas para
el desarrollo de esto Decreto.

Segunda..-Las normas contenidas en el presente Decreto
no serán de aplicación al personal que presta sus servicios en
el extranjero con carácter permanente. el cual continuará so
metido al régimen vigente en I.a actualidad, en tanto no se
dicten las normas que regulen definitivamente su régimen re
tributivo.

Tercera. - El presente Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el cBoletin Oficial del Estado~.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior. el régimen
de retrib1,lciones complementarias contenidas en este Decreto
y el consiguiente derecho de los funcionarios a devengarlas,
tendra efectos económicos a partir de primero de enero de
mil novecientos setenta y tres.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos numeros mil seiscientos no
venta y siete/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de ju
lio ("Boletín Oficial del Estado~ numero ciento setenta y cua
tro); artículo sexto del Decreto tres mil doscientos diecisiete/
mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de diciembre (~Bo

letín Oficial del Estado~ numero cinco/mil novecientos se
tenta y dos); Decreto número tres mil ~etecientos cincuenta y
cinco/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de diciembre
( ..Boletín Oficial del Estado~ número veinticuatro/mil nove
cientos setenta y tres); Ordenes' de la Presidencia del Gobier
no de treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y siete
y treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho
( ..Boletín Oficial del Estado.. numeras once y ochenta y cinco,
respectivamente) y demás órdenes complementarias y normas
que contradigan el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de mayo de mil novecientos self'nta y tn's.

delo de impreso que al efecto se estableLca por la Direccion
General de la Seguridad Social, de acuerdo a las normas y mo
delos establecidos por ésta en la Resnlución del 7 de marzo dt~

1970 (<<Boletín Oficial del Estado" de 17 de marzol para la indus
tria textil algodonera.

Art. 2_" El referido complemento esl.arÚ en vigor durante el
tiempo necesario para que sean amortizados en su totalidad los
anticipos realizados por el Instituto Nacional de Previsión para
el pago de las indemnizaciones por despido a los trabajadores
afectados por la reestruduración, el 50 por 100 del coste de las
jubilaciones anticipadas con cargo al Sector, y los gastos que
ocasionen las funciones y cometidos encomendados a los Orga
nos Ejecutivos y a la Gerencia del Plan de Reestructuración,
conforme a lo dispuesto en los articulas 20-:3 y 21-2 del Decre
to 729/1973, de 12 de abríL

Art. 3." El compl,emento de las cotizaciones a que se refiere
(,sta Orden comenzara a devengar por la totalidad de las bases
tarifadas y complementarias de cotizaci¿n correspondientes al
mes de abril en las liquidaciones a realjzar en el mes de mayo
de 197,'1.

Art '1." !. El Instituto Nacional de Previsión descontará de
las cuotas complementarias por el recaudadas, en concepto dt:,
gastos de administración, el mismo tanto por ciento que apEque
en su gestión del Regimen General de la Seguridad Social.

2. El 50 por 100 de los referidos gastos de administración
sera transfer'ido mensualmente por el Instituto Nacional de Pre·
vhión al Minislerjo de Trabajo a la cuenta que al efecto se
determine. para at.,;,ndnr los gustos que -ocasionen las funciones
y cometidos encomendados a los Organos Ejecutivos y de Ge
rencia del Plan por los articulas;) y ti del Decreto 729/197;'J,
de 12 de abril

Ari.. ;i," Mensualmente la Delegación General del Instituto
Nacional d(, PreviSión comunjcará al Consejo Asesor de la In
dustria Textil los ingresos obtenidos, detaLlados por provincias
y con expresión del mes a que correspondan las bases de cotiza
ción sobre las que se ha satisfecho la cuota complementaria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda..

ALBERTO MONHEAL LUQUE

Lo que comunico a VV. II para su conocimipnto y efectos
consiguientc:->.

Dios guarde el VV, Jr.
Madrid, 28 de ma:ro d(' 197:1

DE: LA FUENTE

MINISTERIO DE TRABAJO
limos. Sres Suhsccret<Jl'iu y Direc!.o!es gelwn¡lf's de la Seguridad

Socúd y de Fmpleo

DECgfJO 1031j/1973, de .J de mayo. por el que se
modifica tu fecha de entrada en vigor del Decreto
72YJ97.3 por el que se suspendió por tres meses la
aplicación de los derechos arancelarios a la impar
tución del alcohol destiludo de vino.

CO/lHLCCION de errores de la Resolución de la
Direcci(¡n General de 1'raba;o por la que se aprue
ba la Norma de Obligado Cumplimiento de ambito
interprovinciai' para las actividades de Laboratorios
Cinematognificos y Dobla;e y Sincronización.

Advertido,; erTOl"eSen el texto remitido paxa su publicación
de la mencionada f-te.'¡olución, inserta en el ~Bolf'tin Oficial de!
Estado» número 31;1, de fecha 30 de diciembre de 1972, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 23282, columna primera. linea nueve, donde di
ce: «Ayudante de Montaje.- L669". debe decir, .Ayudante de
Montaie.-1.773 n

En la ml::ima pagirw y columna, linea veintitres, donde dice
~Oficjaleb de scgund'L-6 'Wl», debe decir' ~Ofjcjales de segun
da.--6.60l', ,

En la misma pagina. colul1l.na segunda, ][¡L'a catorce, dond~'

dice: "Per;¡onal de limpienj. qornnda completn) .--1.822,28', debe'
dt~cir ~Pel"sonal de limpieza (jornada compleütJ ,--1.092"

la necesidad urgente de importar
por Decreto apn;bado en Con¡ejo

al
de

COMERCIODEMINISTERIO

Con el fin de atender
cohol destilado de vino

ORDEN de 28 de mayo de 197.3 por la que se esta
blece una cuota complementaria a satisfacer por tas
Empresas del Sector Yutero de fa Industria Textil
sobre las bases de cotización de la Seguridad So
cíal.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 729/1973, de 12 de abril, sobre Reestructuración del
Sector Yutero de la Industria Textil, establece, en su articulo 20,
que para ¿arantizar el pago de las cantidades adelantadas por
el Instituto Nacional de flrevisión correspondientes a las indem
nizaciones por despido de los trabajadores afectados y al 50 por
100 del coste de las jubilaciones anticipadas que han de satisfa
cer las Empresas del Sector, so establecerá un recargo sobre la
fracción o cuota de la Seguridad Social correspondiente a la
contingencia de desempleo, a satísfacer por las Empresas del
Sector que queden en actívo y por aquellas cuya nueva instala
ción pudiera autorizarse en el futuro.

En su virtud, en uso de. la facultad conferida en el ctrt.icu
lo 22 del DecretQ 729/19'13, de 12 de abril, y previo informe de la
Comisión Ejecutiva del Plan de Reestructuración del Sector Yu
tero de la Industria Textil. este Ministerio ha tenido a bien di~

poner;

ArUculo l." Independientemente de la fracción de la cuota
que para la contingencia de desempleo establece la Orden de
5 de abril de 1973, las Empresas del Sector Yutero de la !ndus
tria Textil satisfarán una cuota complementaria resultante de
aplicar el tipo del 3 por 100 a las bases de cotización fijadas por
el Decreto 527/1973, de 29 de marzo, las superiores consolidadas
o sobre las l~Ue posteriormente puedan fijarse. La referida cuota
complementaria sera a cargo integro de las Empresüs del Sector
que quedun en activo y de aquellas cuya nueva instalación pu
diera ostablecerse en el futuro, y será liquidada conjuntamente
con las demás cuotas de la Seguridad Social utilizando el mo-
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Ministros del día veintitrés ·de marzo último, fué dlspuestala
suspensión total de aplicación de los derechos arancelarios que
gravan su importación.

El desfase que se ha producido entre la tráinitaci6n· admi~
nistrativa conducente a la publicación del mencionado Decretó
y las gestiones de importación, ha dado lugar a que la mercan
cía haya -llegado a puerto espado} antes de la publicación del
Decreto Y. por tanto. de su Vigencia, por lo que es aconsejable
retrotraer al día uno de abril la fecha de su entrada en vigor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de MInistros en su reunión del dfa
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y tres,

Las relaciones entre vendedores y compradores se ajustarán
a las normas mercantiles vigentes.

PRECIOS

Art. 3.° Los precios que regirán para el café, tanto verde
como tostado, en sus diferentes clases, tamaños y elaboración
serán los siguientes:

Café verde: Sobre almacén t'eninsula, incluidos envases:

Ptas/Kg.

En el café procedente de la República de Guinea Ecuatorial
(incluido en ]a clase popular), la Comisaría General podrá esta·
blecer las deducciones en el precio q{¡e correspondan, atendien
do a IGS diferentes tipos en que habitualmente se clasifica en
dicho país.

Los predos máximos de venta al público del café, tostado o
torrefactado, de los pesos que se indican, serán los siguientes:

DISPONGO,

Articulo único.-Se modifica la fecha de entrada en vigor del
Decreto setecientos veintitrés/mil novecientos seten ta y tres, de
veintinueve de marzo. publicado en el ..Boletín Oficia I del Es
tado,. del día catorce de abril, en el sentido de que será, en lu
gar de esta fecha, la de uno de abril la que debe computarse
a los efectos de inicil\ci6n de la vigencia del citado Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid h
tres de mayo de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

El .Mii:listro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

Cafe superior.
Café corriente
Café popular.

lOO
96
88

CAFÉS SOLUBLES

CAFÉS DESCAFEINADOS EN GRANO

Los industriales que envasen en formatos de dos kilogramos
aplícarán, como máJl'imo, .el doble del precio autorizado para el
formato de un kilogramo.

Los industriales que envasen en formatos de dos kilogramos
aplicarán, como máximo, el doble del precio autorizado para el
formato de un kilogramo.

2,,0 gramos

55 pesetas

1 Kg ."Otl gr. 250 gr. 100 gr ce ¡~r

176 8B 44 18 9.00
160 80 40 16 a.oo
146 73 37 !5 7)'iO

1 Kg, 500 gr. 250 gr. lOO Rr. .5<) IV·

164 82 41.00 16,50 8,50
150 75 :37,50 15,00 7,50
136 68 34,00 14,00 7,00

1.kilogramo

220 pesetas

Art. 5." Las industrias que deseen fabricar cafés solubles y
no se encuentren autorizadas por esta Comisaria General en
esta fecha deberán· solicitarlo de la misma expresando el nom
bre de la industria elaboradora del pro<i'tcto y enviando una
muestra de los envaseS' que vayan a emplear,

Para dar mayor flexibilidad en la aplicación de precios má~

ximos de venta al publico para los cafés solubles, se fijan cinco
tipos come genéricos, distintos en su composición, según las ca
lidades de· café empleado, a !in de que cualquier industrial pue
da acogerse al precio que 'corresponda, según tipo de elaboración
qUB realice, previa solicitud ante esta Comisaria General. Est.a
norma será de igual aplicación para los cafés solubles liofili
zados.

Las calidades de café que corresponden a cada uno de estos
tipos de fabricación son los siguientes:

Art. 4." Todos los industriales, debidamente autorizados, qlj{~

se dediquen a la fabricación y venta de cafés descafeilH~dos re·
mitirán a esta Comisaría una muestra de los envases que utili
cen para ello.

Los precios maximos a que podran venderse estos cafes, te
niendo en cuenta que la únka clase que se autoriza para Este
fin es la superior. serán los siguientes, en Jos formatos que se
indican:

Cafp tostado

Café torrefacto

Superior
Corriente
Popular .. __ . __ .. _ >

Superior
Corriente
Popular

La gran elevación en los precios del café en el mercado in
ternacional que viene padeciéndose en estos últimos años yla
firmeza de los mismos, en los países vendedores, impiden man
tener los sefialados en las Circulares 9/64, 9 bis/64 y 7/65 de esta
Comisaria General de Abastecimientos y .Transportes, por lo
qUe se ha acordado establecer un nuevo cuadro de precios de
café verde y tostado para los diversos tipos, en el que se reco~

gen igualmente las variaciones experimentadas desde el afio ·1964
en los diferentes capítulos que integran el coste del producto
hasta su venta al público.

Al propio tiempo se ha estimado necesario' introducir algu
nas modificaciones en el sistema de compras y ·distribuciÓn de
café, ya que la independencia de la República de Guinea Ecua
torial y las variaciones en el régimen interior de comercio oblí
gan a sustiuir y amplíar las disposiciones contenidas en las
Circulares citadas.

En su virtud, esta Comisaria General. tiene a bien disponer
lo siguiente:

CIRCULAR número 6/1973 de la Comisaría. General
de Abastecimientos y Transportes sobre comercío
del café.

FUNDAMENTO

CL~SIFICACIONES

Articulo L" Clase superior.~Se incluyen en la misma los ca
fés arábigos de cualquier origen. y calidad, suaves, con cribas
no inferiores a 17, y cu~lquier otro que reúna, a juicio de esta
Comisaría, las circunstancias mínimas para ser clasificado
como tal.

Clase corriente.-Se inCluirán en la misma los arabigos de
cualquier origen, naturales o lavados, con cribas no inferiores
a 15, que a juicio de este Organismo puedan ser considerados
dentro de esta clase.

Clase popular.-Se recogerán en ella los cafés Robusta (afri
canos, americanos o asiáticos, incluidos Jos de Guinea Ecuato
rial) y cualquier café arábigo natural que no llegue a reunir las
características de las dos 'dases anteriores.

Sin perjuicio de la clasificación que se realice al efectuar
las compras, esta Comisaria podrá compr¿bar la misma a la He~
gada del café a puerto español, así como en cualquier momento
de su almacenamiento o distribución, a fin de constatar que la
calidad del café a su entrega al comercio reune las caracterís
ticas correspondientes a su clase.

RECONOCIMIENTO DE LA MERCANcíA

Art. 2.° La Comisaría General, o en su caso la Entidad en
quien delegue la distribución del café, permitirán a los com
pradores el reconocimiento de la mercancía en almacén antes
de su retirada.


